
N.º 3160. JUEYES 1.º DE JUNIO DE 1843. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta D oña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
He dado cuenta al Regente del Reino  de la con

sulta elevada por  esa di rección general  á este minis 
terio de mi cargo con fecha de ayer ,  sobre si en la 
supresión de los derechos de puertas  se hal lan com 
prendidos los de alcabala y cuarteles que  se cobran 
en esta corte al mismo t iempo que  aquellos;  y ente
rado S. A.  se ha servido declarar  que  los expresados  
derechos deben considerarse suprimidos.

De orden de S. A.  lo par t ie ipo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.  Dios guarde  á 
V, S. muchos años. Mad r i d  30 de Mayo de 1843.=  
Mendizabal.zz Sr.  d i rector  genera l  de Rentas  unidas.

Excmo.  Sr . :  E l  Regente del Re ino  se ha  servido 
aprobar  la tar ifa de los derechos munic ipales f o rm a

da por el ayuntamiento  de esta capi tal ,  consecuente 
á lo prevenido  en el decreto de S. A.  de 20 del cor 
r iente ,  y que ha merecido la conformidad de esa d i 
pu ta c ión ,  según manifiesta la misma al acompañar la  
á este minister io con fecha de hoy. S. A.  ha visto 
con satisfacción la manera  con que se han an t i c ip a
do á sus deseos ambas cor porac iones , dando en esta 
ocasión una nueva prueba  del Ínteres que toman en 
favor de sus adm inis t rados ,  y S. A . ,  propic io siem
pre á secundar  tan benéficas miras ,  ha tenido á bien 
resolver que desde í.° de J u n i o  próximo empiece á 
regir la nueva ta r i f a ,  de que inc luyo copia ,  que se 
cons iderará provis ional ,  y quedará  sujeta á las m a
yores rebajas que la exper iencia  acredite puedan h a 
cerse todavía después de puesta en ejecución,  y se 
promete  propondrá  el ayu nt amient o ,  á fin de que los 
habi tantes  de esta heroica villa repor ten todas las 
ventajas que S. A.  se propuso  obtuviesen al expedi r  
el ci tado decreto,  no obstante ser de gran conside
rac ión la que desde luego empiezan á d i s f ru ta r ,  es
perando que las corporac iones populares  de Madr id  
sabrán con su celo y pa t riot i smo dar un  ejemplo que 
sirva de norma en su conducta á las demas del Reino.  
De orden de S. A.  lo par t icipo á Y. E.  para  su in te
ligencia y efectos consiguientes.  Dios guarde  á Y. E. 
muchos  años. M adr i d  50 de .Mayo de 1843.=Mendi-  
zabal.izSr. presidente de la d iputación provincial  de 
Madr id .

Tar i fa  de los derechos municipales  que se han de cobrar  en las puertas  de esta capital  desde 1? de J u n i o  
próx imo á los art ículos que  se in t roduzc an  para el con sumo;  á sabe r :

A r t ic u l o*. Número ó peso.

Derechos que se 
han de cobrar des

de i? de J unió 
de 1843.

Número ó peso.

Derechos que se 
cobran actual

mente por todos 
conceptos.

Carne de vaca y  c a r n e r o ............... .. .................... L i b r a ............... 12 mrs. . . . . . . . L i b r a .................... 1 7  mrs.
Cordero para el d e g ü e l l o ................................ I d e m .................... 12  mrs.................. Cabeza . . • • • • . . 6 rs. 2 mrs.r  b * •
Carneros y  corderos para recreo. I d e m .................... 12 mrs.................. I d e m ............... .. 1 6 rs.
Recentales hasta 10 libras con piel. C a b e z a .................. 3 rs....................... Cabeza.................. 3 rs. 2 mrs.
Cabritos hasta 10 libras con ídeni. I d e m .................... 3 rs...................... I d e m .................... 2 rs. 1 o f  mrs.
Cecina............ ..  . .  . ............................... .............. L i b r a ............... .. . 12 m r s . . . . . . . . L i b r a .................... 1 7  mrs.
Cerdos vivos y  canales. A rr o b a .................. 3 rs....................... Cabeza............. 20 rs. 1 S mrs ■
Corezuelos . ..................................... .. Cabeza.................. 20 m r s . . . . . . . . I d e m .................. 22 mrs.
Chorizos, longaniza, m orcil las, jamones, toci

no, salado, carne de cerdo, jabalí y  despojos. 
Carne de ternera fina hasta 80 libras líquidas 

sin cabeza ni patas . • •

A r r o b a ............... * 5 rs........................ A r r o b a . . . . . . . . 4 rs. I 8 mrs.

L i b r a ............... .. • 1 6 mrs................. Cabeza.................. 18 rs. 1 6 mrs.
Caroe de ternera ordinaria...................................
•Salchichón butifarra y otros embutidos.. . . . . .

Idem ............... .. • 12 mrs.................. L ib r a .....................
A r r o b a s ............... 5 rs...................... A rroba. . .............

1 7  m rs.
4  rs. I 8 mrs.

Vino común.................... . • I d e m .......... .. 8 rs....................... Idem...................... I h rs. 28 mrs.
Idem generoso. I d e m .................... 12  r s .................... Idem ...................... 1 6 rs. 28 mrs.
Vinagre.......................................  .............................. I d e m .................... 2 rs....................... Idem ................... . 2 rs. 12 mrs............................................................................
Aceite. . . .  ................................................................ Idem .................... 7 rs ...................... Idem...................... T 5 rs. 11 mrs.
Jabón. . ............................... .................................. I d e m ....................

/ ....................
A rs.................... .. Idem............ 5 rs. 10 mrs.

AffuardlPnfí* l iasfa 9/1 crrarlbs . . .  . . .  . . . Idem .................... IO rs.................... Idem ...................... I 8 rs.
Idem de á 3o - * . . . I d e m ................. .. 1 4  rs.................... Idem...................... 22 rs.
Idem de 3o arriba. « . . . , .......... .. • * . . Idem .................... 18 r s . . . . . . . . . Idem ...................... 26  rs.
Licores - . _ ____ A r r o h a s ................ i i  r s ................. A r r o b a . ............... 26 rs.

Hasta que concluya el actual arriendo de aguardiente y  licores no se exigirán i  estos artículos otros derechos que los que 
*n el dia tienen impuestos como arbitrios municipales : al cesar aquel arriendo será cuando en esta parte empezará a regir la 
nueva Jarifa.

Madrid 3o de M a y o  de 1 843.=M endizabaI.

 MINISTERIO DE L A  G U E RR A.

Por resoluciones de 1 5 , 22 , 26 y  3 1 de M ayo último, y  de 
conformidad con el dictamen del tribunal supremo de Guerra 
y Ma riña, se ha servido S. A .  el Regente del Reino condeco
rar con las placas y  cruces de la orden de San Hermenegildo á 
los individuo* siguienles :

Placa.===D. Francisco Solano, coronel graduado de infante
ría y  primer^homandante de artillería.

Idem.rzD. Nicolás Salvador Enrile , coronel graduado y  
comandante de batallón de artillería de mariua.

I d e m .= D .  Benito José de P o rta ,  capitán supernumerario 
del regimieuto infantería de Borbon , núm. 17 .

Idem = D. José Benitez , comandante graduado y  capitán 
del regimiento infantería cazadores de Isabel I I ,  núm. 27.'

Id ern = D .  José Perez Bastillo , capitaa de fragata de la 
ar*ouda nacional.

Id e m . = D .  Manuel Sauca , coronel primer gefe del bata
llón provincial de Pamplona, núm. 26  de la reserva del ejér
cito.

I d e m . = D  Francisco C la vet ,  comandante graduado y  c a 
pitán del regimiento de Castilla , núm. i b  de infantería.

I d e m .= D . José Diaz , teniente coronel de ingenieros reti
rado «en la Habana.

Idem.rzD. Gaspar Serrano, teniente coronel graduado y  
capitán supernumerario del regimiento inlanteria de América, 
núm. 14.

Ideim W P. Gerónimo León y  Represa , capitau del regi
miento infantería de América , núm. 14.

Idem ¡=D . Salvador San Juan , primer comandante del r e 
gimiento inlanteria de L»scn , 4*° de linea peninsular. 8

Idem.—-=D. Joaquín Gilí Acedo, teniente coronel graduado, 
comandante de iuí antena y segundo del provincial da Sevilla'.'

I d e m . = D .  José María Cruz A lv a re z ,  coronel graduado de 
infantería y gobernador militar de Cieza.

Idem.zzrD. Bartolomé González , teniente coronel graduado 
y  segundo comandante del regimiento de Húsares de la P r in 
cesa.

Cruz. =  D . Antonio Jau reguiverria , teniente coronel de 
infantería y  teniente de R e y  de la plaza de Santoña.

Idem. =  D. Juan Calderón, capitán de fragata de la ar
mada nacional.

I d e m .= D .  Joaquin Enriquez , tenieule de R e y  excedente 
de la plaza de Málaga.

I d e m .= D . Mariano Carpió , teniente coronel graduado y  
segundo comandante del regimiento de A ra g ó n , núm. 21 de 
infantería.

I d e m .= D .  Manuel Lecumberri , comandante graduado y 
capitán del regimiento infantería de A m é rica ,  núm. 14»

Idem.rzD. Bernardo de Zabala , capitán del regimiento in
fantería de San Fernando , núm. I í .

I d e m ,= D .  Raraon de A c h a  , capitán de fragata de la ar
mada nacional.

CONTADURIA GENERAL DEL REINO.
Valores.—Circular.

Creadas  por  decreto de S. A.  el Regente  del R e i 
no de 24 de Octubre  úl t imo las comisiones de l iqui 
dación y calificación de débitos que resul tan á favor  
de la Hacienda  públ ica ,  y próximo á te rm in ar  el 
plazo que se las señaló para dar  concluidos sus t r a 
bajos,  deben tener  ya las contadur ías  de provincia,  
ó tendr án  prontamente  noticias exactas de los que se 
hay an  calificado de cobrables por atrasos de con t r i 
b u c io n e s , r en t as ,  arbi t rios  y cualesquiera otros de
rechos devengados hasta fin de 1840, según las bases 
establecidas en aquella resolución. Si á estos descu
biertos se agregan los de la época cor r i en t e ,  ó sean 
los de los años de 1841 y 18*2 por  los propios co n 
ceptos,  pu efte considerarse que existen recursos de 
bastante cuantía  para con l levar las  obliga iones mas 
preferentes  que gravi tan  sobre el E r a r i o  nacional .

Real izar esta gran  masa de débitos , ya depu
rados ,  promoviendo y fomentando á la vez la recau
dación de las ren tas  que se adminis t ran d i r ec t amen 
te por  los empleados del G o bi er no ,  es el p r im er  de
ber de estos si han  de corresponder  d ignamente  á la 
confianza que  merecieron ai obtener  sus dest inos.

Es asimismo una necesidad que los propios em
pleados utilicen noblemente en provecho de los i n t e 
reses nacionales el ejercicio de sus funciones y au n 
el prestigio que puedan tener en sus provincias  para 
recaudar  las cant idades  con que á cuenta de las con
t r ibuciones  ord inar ias  que votaren las Cortes quisie
sen ent regar  vohi n t ar iamen ’e los pueblos v c o n t r i 
buyentes á consecuencia del decreto de S. A.  el R e 
gente del Reino de 28 del actual.

El Go bi erno ,  a] dictar  la resolución de que no se 
apremie á los pueblos por los impuestos respectivos 
al cor r iente año, ha t r ib u ta d o  un homenajeóle  ju s t i 
cia y respeto profundo al precepto const i tucional ,  
haciendo que bajo su espinosa adminis t ración sea 
una verdad el art.  75 de la ley fundamenta l  del E s 
tado;  pero ha contado mas con el pat r io t i smo de los 
pueblos v con t r ibuyentes  todos , que con el deber en 
que al fin han de estar  estos de con cur r i r  cada cual 
en proporc ión  de sus haberes á sostener las cargas 
públicas,  porque  es evidente que los Estados no p u e 
den mantenerse sin los auxil ios t r ibu tar ios  de los 
que los const i tuyen.  De aqui  pues la convicc ión  de 
que los empleados del Gobi erno  pueden ejercer su 
acción adminis t ra t iva  sin viqiencias de n ing una  es
pecie , si saben h e r m a n a r  prudentemen te  sus a t r i 
buciones gubernat ivas  con el fiel, cumpl imiento  de lo 
resuelto por  S. A . ,  advi r t iendo que habrá  pueblos 
que hayan,  subas tado sus puestos públ icos y ramos 
ar rendables  por rentas prov in c ia les ; y estos valores, 
que son el objeto de la especulación de unos cuantos  
part iculares que los van percib iendo d iariamente  en 
las especies de consumo que han negociado,  deben 
reputarse á la verdad como una buena cuenta de las 
cont r ibuciones que  establecieren las Cortes en la p r ó 
j i m a  legislatura,  y ceder en beneficio común de los 
pueblos,  y no en el de un  número  de t erminado de



personas  q ue  r e t e n d r í a n  en  su p o d e r  fon dos  ágenos  
como  segundos  c o n t r i b u y e n t e s .

D e  p r e s u m i r  es q u e  el Sr .  i n t e n d e n t e  de esa p r o 
v i n c i a ,  inculc¿ido en estas mi sm as  i d e a s ,  h a y a  d ic 
t a d o  las d i spos ic iones  o p o r t u n a s  p a r a  ag i t a r  la r e 
ca u d a c i ó n  p o r  cu an to s  med ios  le f ac i l i t an  sus f a cu l 
t ades  y las i ns t r u cc i o n es  v ig en te s ;  y no  pue de  d u 
d ar s e  t a m p o c o  que  p o n d r á  en  j u e g o , si p rec i so  f u e 
r e ,  las me d idas  de acc ión  q ue  es tán  á la a l tu r a  de su 
a u t o r i d a d  pa ra  c o b r a r  de los a y u n t a m i e n t o s  y de 
m a s  d eu dor es  las c a n t i d a d e s  á q ue  sea a c r e ed or a  la 
H a c i e n d a  publ i ca  has ta  fin de Í o42 p o r  las c o n t r i b u 
c io ne s ,  i m pu es tos  y de rech os  vo tad os  por  las C o r 
t e s ;  pe ro  como V.  p o r  su c a r á c te r  de c o n t a d o r  y fis
cal i n m e d i a t o  de la H a c i e n d a  ejerce u n a  p a r t e  m u y  
d i rec ta  en la a d m i n i s t r a c i ó n  eco nó mi ca  de esa p r o 
v incia  , está en la ob l ig ac ión  de c o o p e r a r  t a m b i é n  
m u y  ef i cazmente  á q ue  se im p u ls e  la c o b r a n z a  con 
t o d o  el afan  y en erg ía  q u e  d e m a n d a n  las n e c e s i d a 
des del T e s o ro  p ub l i c o .

E s t a  c o n t a d u r í a  g e n e r a l ,  q u e  t i e n e  á la vis t a las 
cu en ta s  y d o c u m e n t o s  q u e  r ev e l an  la ex i s t e n c i a  de 
los c rec idos  déb i t os  de esa p r o v i n c i a ,  no  p ue de  d i s 
pe n sa r se  de l l a m ar  la a t e n c i ó n  de  V.  ace rca  de u n  
p u n t o ,  t a n  vi tal  y de t a n t a  t r a sc en den c i a  y  g ra v ed ad ,  
el mas i m p o r t a n t e  s in  d u d a  en las p resen tes  c i r c u n s 
t a n c i a s ,  y  el q u e  a t ra e r i a  sobre  V.  in fa i i l i l em ent e  u n a  
re s p o n s a b i l id a d  i n m e n s a  si p o r  su in d o le n c i a  , fal ta 
de celo u o t r as  causas  dejase de i n f l u i r ,  en el c í r c u 
lo d e s ú s  a t r i b u c i o n e s  , al co b ro  de tales d e s c u b i e r 
tos  ; p o r q u e  m i e n t r a s  no  d e s a p a re z c a n ,  f o r m a n  u n  
ca rgo  m u y  severo  c o n t r a  esas o f ic inas ,  s u p o n i e n d o ,  
c u a n d o  m e n o s ,  á sus em pl ea d o s  t í m i d o s ,  flojos ó i n 
d i f e re n t es  en la p a r t e  ma s  cap i t a l  de sus ob l ig ac io 
n e s ,  pues  ob l igados  es tá n  t odo s  los f u n c i o n a r i o s  q u e  
en  c u a l q u i e r  s en t id o  a d m i n i s t r a n  , r e c a u d a n  ó i n t e r 
v ie ne n  los p r o d u c to s  del  E s t a d o  á r e m o v e r  los ob s 
t ácu los  q u e  se p r e s e n t e n  p a ra  su re a l i z ac i ón .

A  fin de co n s e g u i r  este i n t e r e s a n t e  ob je to  lo mas 
p r o n t o  p o s i b l e ,  se hace  p reci so  q u e  Y .  exc i t e  co n  
f r e c u e n c ia  el celo de esa i n t e n d e n c i a  y  a d m i n i s t r a 
c i ó n  de p r o v in c i a  , si ad v i r t i e se  q u e  las m e d i d a s  
a d o p t a d a s  has ta  aq u i  , ó q u e  se a d o p te n  en  lo s u ce 
s ivo , no  l l ena n  c u m p l i d a m e n t e  las ó rde ne s  y deseos 
del G o b i e r n o  : que  e x t i e n d a  Y .  sin d e m o r a  y  pase á 
ese Sr .  i n t e n d e n t e  las ce r t i f i cac iones  de los déb i tos  
de todas  clases que  l ega lm en te  sean c o b r a b l e s ,  y q u e  
le p r o p o r c i o n e  s in  d i l ac ió n  c u a n t a s  n o t i c i a s  ex i j a  de 
esa d e p e n d e n c i a ,  ó c rea  V .  q u e  p u e d e n  c o n v e n i r  
p a r a  ac t i v a r  la r e c a u d a c i ó n  t a n t o  c u a n t o  se neces i ta ,  
c o n t r i b u y e n d o  , en fin,  bajo to d o s  aspec tos  , á  q u e  
se e x t i n g a n  los a t r as os  de q u e  se deja h e c h a  m e n 
c ión  c o n  el Ín te res  p r o p i o  de los celosos e m pl ea d o s ,  
p o r q u e  n o  de o t r o  m o d o  a c r e d i t a r á  V .  el e x a c t o  y  
b u e n  d e s e m p e ñ o  de su des t in o .  Y  la c o n t a d u r í a  ge
n e ra l  , q ue  será  desde h o y  un  cen t ine la  p e r e n n e  de  
las op er ac io n es  de Y.  y de la c o n d u c t a  mas  ó m e n o s  
ac t iv a  q u e  desplegue en  esta o c a s i ó n ,  j u z g a r á  de sus  
actos  p o r  los r e su l t ado s  q u e  t o q u e  , p i d i e n d o  al G o 
b i e r n o  la p r o v i d e n c i a  q u e  c o r r e s p o n d a  si d e s g ra c i a 
d a m e n t e  no fuesen s a t i s f a c t o r i o s , ó r e c o m e n d á n d o l o s  
en o t r o  caso p a ra  q u e  se a p r e c i e n  los s e r v i c io s  de  V.  
en la fo rm a  q ue  m e j o r  e s t im e  y  según  q u e  p o r  ellos 
se h ag a  ac re edor .

F i n a l m e n t e ,  p a r a  c o n o c i m i e n t o  de  es ta c o n t a d u 
r í a  general  r e m i t i r á  V.  á la m is m a  c ad a  íó dias,  
p r i n c i p i a n d o  desde el p r ó x i m o  mes de  J u n i o  , u n a  
n o ta  ab re v ia d a  de déb i t os  y  r e c a u d a c i ó n  co n  a r re g l o  
al ad j u n t o  m o d e l o .

Dios  g u a r d e  á V .  m u c h o s  años .  M a d r i d  31 de  
M a y o  de í 8 4 3 . = B e r n a r d o  de Borjas  y T a r r i u s . z : S e ñ o r  
c o n t a d o r  de R e n t a s  de la p r o v i n c i a  de. . . .

M O D E L O .

QUINCENA DEL MES
PROVINCIA DE G R A NADA- DE

N o t a  de  Jos d éb i to s  y  r e c a u d a c i ó n  en d i c h o  p e r i o d o  
p o r  a t r a so s  h a s ta  fin de 1842*

Rs. vn.

T o ta l débito por rentas y  contribuciones vencidas
basta fin de 1 8 4 2 . . . . . ......................................... . .  2 .5 0 0 ,0 0 0

Ingresado en tesorería en la presente quincena. . • .  200,000

D ébito en esta fecha   . . . .  2 .3 o o ,o o o

T A R I F I C A C I O N .

Ingresado en la presente quincena 2 0 0 ,0 0 a
Idem  en la anterior.  ............. .. 1 5o ,000

M as (6 m en os).. . . » ................. 5o ,000

Ingresado- en tesorería á buena cuenta de las con
tribuciones del corriente año que votaren las 
C o ste s . ...........    220,000

Granada de Junio de 1843.

E l  contador de provin cia

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Según los partes recibidos por el correo de hoy de las pro
vincias de A lav a  , A lm ería , Barcelona , Burgos , Sevilla , Cá
diz , Córdoba , J a é n , C iu d a d -R e a l, G uipúzcoa , G uadalajara, 
Gerona, I íu e lv a , H u esca, L o g ro ñ o , L é rid a , N avarra  , Soria, 
Santander, T e ru e l, T o le d o , T arrago n a, Y iz c a y a  y  ta r a g o 
za , la tranquilidad y  el respeto á las leyes se cooserva en to
das ellas.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANG ERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 22 de Mayo.

CAMARA DE LOS COMUNES.

Sir A . L . Hay preguntó á sir J . G rah am , M inistro de lo 
In terio r, si el Gobierno tenia noticias oficiales de la separa
ción de la Iglesia de Escocia; si el G obierno, que ha tenido lu
gar últim am ente, tie a e , aunque tarde, la intención de p re
sentar un proyecto de ley  para el arreglo de los negocios de 
la Iglesia de Escocia , y  si propondrá una medida semejaute á 
la que anteriormente propuso lord A berdeen , ó una m edida 
análoga.

Sir J . Graham: Y o  contestaré tan brevem ente como me 
sea posible á la interpelación del Sr. preopinante. N o he reci
bido esta mañana mas que la respuesta de la asamblea general 
de la Iglesia  escocesa á la carta que la Reina dirigió. Se hallan 
en esta carta comunicaciones oficiales que por su naturaleza no 
pueden darse al público.

H a habido una separación de la asamblea gen eral, lo que 
no significa positivamente una separación absoluta de la I g le 
sia. Se han separado ip S  ministros de la Iglesia establecida , y  
asimismo un gran número de individuos legos.

En cuanto á las intenciones legislativas del Gobierno , todo 
lo que y o  puedo decir es que tenemos fija nuestra mirada en 
los actos de la asamblea gen era l, relativamente á todas las m e
didas que pueda adoptar, mientras se halle legalm ente consti
tuida, y  declaro en nombre del Gobierno de S. M . que esta
mos dispuestos á cum plir todas las promesas que hemos hecho.

F R A N G I A .

París  2 4  de Mayo.

R esulta de una comunicación hecha á los Estados generales 
de H olanda el sábado anterior por el M inistro de H acienda, 
que por consecuencia de la conclusión de las negociaciones con 
la B é lg ic a , se.hará una disminución de dos millones de flori
nes en el presupuesto anual del Estado, cu y a  disminución , uni
da á las economías que resulten del con venio, disipará todos 
los temores para lo sucesivo acerca de la situación rentística 
del reino. Esta es la razón por qué los fondos holandeses se han 
sostenido en la Bolsa de antes de ayer , á pesar de la baja que 
han tenido en Londres, bien que no ha sido de larga duración, 
porque los consolidados bajaron el I g á q 5 , y  habian vuelto á 
subir antes de ayer á q 5f .  Es bastante curioso por cierto que 
el motivo de la alza consista en la resignación de nuestro M i
nisterio en aceptar la ley de los azúcaressin  hacer de ella una 
cuestión de Gabinete. {Comm.)

Se lee en el Courrier de Lyon  :
H ace algunos dias que se ven pasar por nuestra ciudad cre

cidas carabanas de labradores alsacios y  suizos con destino á 
A frica . L leva n  consigo á sus familias para colonizar alli las 
nuevas poblaciones establecidas hace poco por el general B n -  
geaud. Por lo gen era l, estas fam ilias presentan el aspecto mas 
miserable. {Id . )

Escriben  de Y ien a  el 1 7  de M ayo  á la Gaceta de A ugs-  
burgo :

U na estafeta llegada de Constantinopla nos dice que el M i
nistro de N egocios exírangeros Sarim-efFendi fia sido destitui
d o , y  que R ifaat-bajá  , em bajador otomano en nuestra corte, 
Je reemplaza. Mumtaz reemplaza á Sarim provisionalm ente, y  
M u k ta r-b ey  reemplazará á R ifaaf E l negocio de la navegación 
por el vapor austriaco en el mar N egro se ha terminado ente
ramente en íavor del A ustria. (Const..)

Continúan llegando á A m beres muchos emigrados para em
barcarse y  pasar á los Estados-U nidos. A ye r ha traido el bar
co de vapor de Amsterdam unos 5 o individuos que deben em
barcarse en el buque americano el Madisson. A l  parecer aban
donan su pais sin sentimiento, y  se asegura que llevan consi
go capitales m uy considerables, producto de la venta de sus 
bienes.

¿ N o  es probable que si se dirigiese mejor nuestra coloni
zación en A F g e l, muchos de los que emigran preferirían nues
tras posesiones del A frica  á los Estados-U nidos ? (Comm.}

»
Por un decreto1 de 18  de M ayo se manda que desde r? de? 

O ctubre próximo las telas de la India llamadas guineas no po
drán sacarse de los depósitos franceses corí destino a San L u is  
(Scnegal) si Cada pieza no tiene el peso de dos- kilogram os 3 s> 

i  decagram m as, y  por lo menos 1 6 metros 5 o centímetros der 
largo y  un metro* de ancho. (Moniteur

Escriben de Cam bridge:
U n incendio considerable lo» estallado eü nuestro Senaí*'-*

House» Se lian puesto en movimiento las bo m bas; pero aun no 
se sabe si han podido cortar el incendio. E l viento dirige la 11 a- 
ma hacia la biblioteca de la universidad. L a  m ultitud de c i . -  
riosos es inmensa. ( Standard.)

Hemos recibido por el Automne , que lia llegado direc
tamente de Montevideo , noticias de dicha plaza del 18.

En esta fecha aun se sostenían los sitiados.
Según el ultimo boletín , el ejército de Rosas está situado 

en la punta de acá de la barra del Tala , de donde datan los 
últimos partes del general en gefe R ivera  , que se hallaba po
cos dias antes en la parte opuesta del rio ; pero Se decia ha
ber cambiado de posición. Eran frecuentes las escaramuzas en
tre ambos ejércitos, siempre favorables á las fuerzas nacio
nales.

D icen que si O ribe logra apoderarse de la plaza será en
tregada al pillaje. N o  se puede pensar sin estremecerse de 
horror en las desgracias á que , si llegase este caso , se verían 
expuestos nuestros compatriotas. (Id.)

En el momento en que el Príncipe M ilosch puede volver i 
aparecer en el horizonte político , creemos que no se leerá sin 
ínteres el retrato que traza en un periódico de Stuttgardt 
un escritor que ha visto en W eim ar á este hombre que ha 
ejercido y  que ejerce todavía en los servios una influencia in
contestable.

L a  vida de este hombre extraordinario , dice el escritor, 
me explicó una gran parte de su historia y  de la de su pueblo. 
E l Príncipe M ilosch no es de una estatura m uy elevada ; pero 
es de un temperamento fuerte y  robusto. Podrá tener unos 60 
años , y  no obstante los pesares de que se ha visto a g o v ia d o , se 
observa que no han podido vencer toda su en ergía , ni apenas 
doblegar aquel cuerpo de hierro. Su rostro, en donde se ma
nifiesta el carácter eslavo-oriental, es moreno y  lleno , sin du
da mas bien por efecto de la influencia de las pasiones que 
atormentan su a lm a , que por efecto de los excesos de los go 
ces sensuales: la nariz es gruesa y  grande: bajo sus pobladas 
cejas se mueven unos pequeños ojos siempre agitados, que de
notan á la vez talento, astucia y  una cruel energía. Guando se 
ve expuesto á las miradas de la multitud , adopta esa m ovili
dad afectuosa y  tierna que caracteriza á los eslavos. Siempre 
saluda con la sonrisa en los labios y  aun riéndose. En Alemania 
no agradaría en un Príncipe este modo de conducirse, sino las 
maneras glaciales de la etiqueta inglesa ó española.

M ilosch fue recibido en la corte de W eim ar con mucha dis
tinción. En su primera visita se presentó con el traje nacional 
de la Servia. L levaba un dolman encarnado y  un pantalón del 
mismo color : el dolman estaba cubierto de oro y  de diamantes: 
cada boton era un brillante de crecido valor. L leva b a  muchas 
condecoraciones , y  cubría su cabeza un gorro de piel de oso 
adornado de plumas de heron sembradas de pedrerías. En este 
dia era efectivamente el viejo acuchillador de los turcos : su 
rostro sombreado de un poblado vigote presentaba un aspecto 
fie ro , atrevido y  aun temerario. Su vigoroso brazo descansaba 
en un magnífico sable oriental. Su traje moderno no producía 
el mismo e fe cto , y  la humildad afectada de que hemos hablado 
tenia cierto carácter de artificial que debía chocar.

Es notable su templanza en la comida : bebe poco y  come 
menos , usando comunmente de los manjares mas comunes. C o 
mo no sabe hablar en aleman ni en francés , ni en general ha
bla otra lengua que la servia y  un poco del ru so, no puede sos
tener una conversación seguida sino con la G ran Duquesa (her
mana del Em perador N ic o lá s ) , pues para conversar con las 
demas personas tiene su secretario que servirle de intérprete.

M ilosch no sabe leer ni escrib ir, y  sin embargo se ha mos
trado un hombre extraordinario , no solo como soldado y  capí- 
ta n , siuo como legislador y  civilizador de su pueblo. {Id.)

NOTICIAS NACIO N A LES.
Cádiz 27 de Mayo, 

Los nuevos Ministros que el R egente del Reino ha tenido 
á bien elegir después de admitida lá dimisión del Gabinete Ló
pez , y  que á ningún español comprometido por la causa de la 
libertad ceden en patriotismo y  en los nías honroso* anteceden
tes , comienzan á dar pruebas de sa amor pór la p a tr ia , de un 
poder atinado y  juicioso y  de tur conocimiento profundo del 
estado del pais. Entre los proyectos' que mas han fijado su con
sideración, uno de ellos es la amnistía general , la mas amplía, 
la mas com pleta, pero llevada á cabo con aquella oportunidad 
y  en el debido tiempo para que no tenga la nación que seií^ 
lir mates de inmensa trascendencia por una m edida, que sino 
se ejecuta con prudencia suma , no tendrá otro resultada que 
envolvernos en una nueV’a guerra sin térm ino, y  acaso perder
nos para siempre. Esperamos mucho y  con razón de unos M i
nistros de consumada práctica en los negocios, y  que están de
cididos á todo trance? sacrificarse por el bien del pais y por 
salvar las instituciones.

Se trata igualmente de indemnizar losf males necesarrarrcen- 
: te causados en la industriosa capital del principado , y  nos pa- j

rece rnuy justo que esta indemnización se h a ga , y  que al cutí»- '
¡ p lir el nuevo M inisterio esta obligación de justicia no pierda 

de vista la necesidad de evitar las consecuencias fatales qfl«
, produciría este funesto ejemplo para la  moral pública y  para 

ía Hacienda nacional.
A  estos dos actos del nuevo Ministerio debemos añadir al

gunas consideraciones sobre lat noble marcha que se propone 
seg u ir, y  que seguramente ha de merecer la aprobación de to
do el pueblo esp a ñ o l, á cuyos buenos y unánimes deseos se 
adelanta. M arcada está tan noble marcha en 1;£ circular W  
Ministro de la Gobernación , en la que se liaCen p r e v e n c i o n e s  

k las autoridades que denotan de Una manera evidentísima tí* 
patriotismo que la ha inspirado.

Stf prescribe k los dependientes del G obierno una condftcM 
! extriclamente sujeta á la ley  y  que: cualquier infracción 

castigada con toda severidad. E l Gobierno quiere y  hará 
se respete la le y  i castigando con mano luerte á t!odu el I
atente traspasar sus-límites. M edí las ta n  ju s t a s  , medidas 

j reclama y  por las que ansia el pueblo , merecerán el elogio y



tendrán acogida en todos los que deseen el bien del p a is , que 
debe descausar en la moralidad de los empleados que sirven á 
la naciou.

L a  reconciliación de los españoles , la tiniüti de todos loS 
que deseen con sinceridad el bienestar de ün pueblo virtuoso, 
y la represión de los. malévolos que con siniestros finés procu
ran extraviar la opinión pública > llaman muy particularmente 
la atención del nuevo Gabinete. E l Gobierno procura por todos 
los medios posibles la reconciliación y  la paz de los hijos de 
una misma p atria , y que cesen para siempre las discordias que 
por desgracia nos tienen divididos* T an  patrióticos deseos se 
realizarán sin duda , y  prepararán el venturoso dia en que los 
españoles al noti)bre de España seamos todos ntíos* dejando 
nuestras diferencias y  nuestras lides para el terreno d é la  ley. 
Esto nos revela un pensamiento grande , hijo de Un corazOn tío* 
ble y  generoso, pero que será dirigido coü el tino y  mesura 
que son menester.

Los Ministros excitan el celo de los gobernantes en favor 
de los intereses materiales del país* y  prometen adoptar medi
das convenientes y  seguras. Como que nuestro objeto en este 
corto artículo nó es sino hacer una corta reseña del plan que 
se ha trazado el Gabinete Gómez B ecerra , nO insistimos mucho 
sobre esta m ateria, reservándonos hablar con la extensión de
bida sobre el único medio de hacer felices á las provincias an
daluzas de una manera que se extenderá á las demás provin
cias de E sp añ a, y  que reclaman de consuno los adelantos de la 
ciencia económica y  de las necesidades de la época.

L a  conservación del orden público es otro de los cuidados 
del Gobierno. Sin este elemento todo es perdido. Pero tenemos 
una ilimitada confianza en el pueblo mas sensato del universo, 
en una M ilicia  que es el modelo de la virtud y  del patriotismo, 
y  en un ejército que ha derramado su sangre por darnos la paz 
y  la libertad.

Esta es la conducta que Se ha trazado el nuevo G abinete y  
que se propone seguir mas coü sus actos que no haciendo pro® 
mesas irrealizables, y  que no hacen sino deslumbrar á los que 
lio se dejan llevar sino del sonido de las palabras*

M ucho nos queda que d e c ir , porque á mucho dan lu g ar 
las circunstancias en que nos encontramos. Baste decir que el 
nuevo.M inisterio será bien recibido de todos los hombres sen
satos y  reflexivos que desean un Gobierno coa tin o , que mire 
por el pueblo , y  cuyos individuos sean los mris comprometi
dos en el triunfo de la santa causa de la libertad.

{Defensor del Pueblo,}

MADRID 3 1  DE MAYO.

E l  decreto de 28  del actual, publicado en nuestro  
número del misino d ia ,  por el cual se süprimen  
los derechos de puertas que con aplicación á la H a
cienda pública se están exigiendo en 2 8  capitales de 
provincia y tres puertos habilitados, es uno dé los 
mas notables entre los expedidos y publicados aquél 
dia , porque debe producir bienes positivos y reales 
á los pueblos y á los contribuyentes, á la industria  
y al comercio en general.

Este  decreto eatá fundado en un principio de 
equidad y de ju s t ic ia , pues que suprime una contri
bución repartida con tanta desigualdad , como que 
solo grava a 31 poblaciones, dejando libres y exen
tas á las demas. P o r  lo mismo ha sido siempre m i
rada con aversión , y producido clamores incesantes, 
tanto cuando ha sido administrada por la Hacienda  
pública, como cuando fue arrendada en la época ante
rior i por lo mismo fue también suprimida en él trie
nio constitucional de 2 0  al 2 3 .

E ste  impuesto, según se hallaba establecido, era 
indudablemente el mas perjudicial y vejatorio de 
cuantos pesan sobre los infelices pueblos, como que 
gravaba directamente al consumó. Las contribucio
nes de este género alteran precisamente el orden  
natural en la distribución de los capitales, haciendo  
que tomen una dirección poco ventajosa pará lós in-» 
tereses del país ; y por esta razón los derechos de 
puertas se oponen á los progresos de la industria, aU 
terando el valor de las utilidades, y disminuyen las 
facultades productivas de la naciott,  que dependen 
de la acumulación de capitales, encareciendo el pre
cio del trabajo.

Estas contribuciones pesan de dos modos sobré  
los capitalistas ; molestándolos como consumidores, y 
vejándolos como p ro du cto res : y sobre todo perjudi-* 
can á Ja sociedad entera , porque cuando los produc
tores compran las primeras m aterias,  las compran yá 
recargadas, y el desembolso anticipado del impuesto  
hace crecer el precia del género fabricado eñ razón 
de la cantidad á que asciende el recargo y del Ínte
res que importa el capital adelantado. P o r  otra par
te provocan al frau d e ,  dan lugar á crímenes que no 
están eri el orden n a tu ra l , crean castigos que afli
gen al género humano , y que se hacen odiosos á todos 
los hombres pensadores, y contribuyen poderosa-» 
mente á desmoralizar al pueblo.

P ero  lo mas notable,, aquello sóbré que titas haí 
debido lijar la atención eí actual M inisterio para su
primir los derechos de puertas ,  es que cómo todas 
las contribuciones indirectas equivalen á una capita^ 
cion onerosísima para los pobres, puesto que ellos 
son los que consumen en m ayor cantidad los objetos 
de primera necesidad que no pueden reemplazar1'con' 
artículos de otra especie.

E s té  impuesto pesaba sobre Ja nación en propor
ción de la m iseria ,  y no de la riqueza; iba siempre  
en razón directa dé la necesidad del contribuyente é 
inversa de siís medios; pero producía bastantes ren
dimientos al fisco, porque los pobres son los qué for
man el gran número de los contribuyentes.

Adem as, en los derechos de puertas como en todo 1

impuesto sobre consumos, se presenta siem pre el i n 
conveniente dé no poderse Saber, cu án d o  son esta
blecidos, por quién han de ser pagados en último aná
lisis. E l  legislador se propóile siémpre qüt: los abóne 
el consumidor ; pero algunas vcéés iló llegan á é l , y 
otrds no paran en él ; porque halla á su vez medid 
de hacerse reembolsar por aquél á quien presta su 
trabajo. P ara  que pague él Consumidor todo el im 
puesto es absolutamente préciso que el pais se halle en 
un estado ascendente dé prosperidad, porque de otra  
m anera, no siéridó nías rico que antes de establecerse 
la contribución, rio puede corisagfár mis dinero á 
sus gastos  ̂ y necesariamente tiéne qüe disminuir en 
algo sus consumos.

Q u e  esta c o n t r i b u c i ó n  érá p e rj u d i c i a l  al pais se 
coriócé c on  solo r e f l e x i o na r  q ü e  g r a v a b a  casi e x c l u 
s i v a m e n t e  so b ré  los p o b r e s ;  y Si á esto se a ñ a de  q u e  
la r e c a u d a c i ó n  c on  las v i s i t a s ,  f o r m a l i d a d e s ,  r e g i s 
tros y  v e j ac i on e s  q ü e  oc a si on ab a  p r i v a b a  á los c o n 
t r i b u y e n t e s  de m u c h a s  hor as  de t r a b a j ó ,  sé viérie á 
d e d u c i r  q u e  n o p od ia  darse i m p u e s t o  nías d a ñ os o y 
p e r j u d i c i a l ; y  á mas de esto t a m p o c o  teni a eri su a bó-  
no la a nt ig ü ed a d*  q u e  es p o r  lo comuri  él t í tu l o  mas 
respetabl e y  u n o  de a quél l os  á q u e p r i n c i p a l m e n t e  sé 
debe a te n de r  c u a n d o  se trata  de a b o l i r  u n a  c o n t r i 
b u c i ó n  establecida y  a rr a i g a da  en él  pá is ,  y  c u y a  
e x a c c i ó n  se ha v e n i d o  á C o n ve r t i r  c on  el t iempd én u n a  
e n v e j e c i d a  Costumbre.

P a r e c i a  n at u r a l  q ü e  c o n v e n c i d o  él G o b i e r n o  de 
éstas v e r d a d e s ,  q u e  p e n e t r a d o  de los males q u e  c a u 
sa ba n á lá nác ioi i  éstos d e r e c h o s , los h u b i e r a  a b o l i 
do c o m p l e t a m e n t e ; p e ró  áuriqué así lo h a y a  deseado,  
n o  ha  po di do h a c e rl o  deí lr i i t i várneri te , p ó r q u e  u n a  
parte  dé el los estaba dest inada á cubrir objetos m u 
nic ipa les  y  l o c a l e s ,  y  era preci só c o n s e r v a r í a  hasta 
q u é p u e d a n  i de ar se  par a este fin n u e v o s  ar bi tr io s .

í)e  esperar es qüe contiriitarido el Gobierno la re
forma de nuestro sistema tributario , y presentadas á 
las Cortés prácticamente las ventajas é inconvenien
tes qüe ofrezcan las alteraciones verificadas * puedan 
estas resolver con acierto un puntó de tanta grave
dad é im portancia ,  un punto qüé íantó puede con
tribuir al bien y felicidad dé lá iiacidiL

E n tre  los medios que diariamente se emplean pa
ra fascinar á la multitud y exaltar las-pasiones, en
tre los combustibles que se hacinan pará fomentar la 
hoguera de nuestras eternas discordias, es uno la es
pecie de que el Sr. M inistro dé Hacienda proyecta  
declarar tres puertos francos én la Périíhsüla, cuyá  
especie, anunciada por un periódico, lá han repetido 
después casi todos, dándole por este hédho la fuerza 
que tiéne üti rum or difundido, cuati da no se recha
za y desmiente solemnemente y con firmeza. P o r  jó 

autorizad os  para declarar que carece  
de toda füridamerito y que es absolutamente félsa  la ¡ 
noticia arriba indicada. Los medios Calumniosos qué 
sé emplean contra un Gobierno son siempre ilegales: 
é  innobles, mucho mas cuando, debiendo abrirse en 
breve los colegios electorales * de sus urnas ha de salir 
él falló qüe legalmente declaré ái los actuales Minis
tros merecen ó no la confianza dé la riaciori. E n  los 
Gobiernos representativos, y en ptíeblos qué saben 
respetar lá ley, este es el último é iriápeláble trib u 
nal que resuelve todas las cuestiones y declara solém- 
íie y Íégaliíiente lá voluntad süpremá dé la nación.

En el Golfeó dé Sevilla del 22 del mes anterior se lee lo 
siguiente’:

Paseo dé Cádiz á áéVilía. === A ye r a las doce deí dia dio 
fondo en su muelle en este rio el henúoso barc'o de vapóf R á -  
pido, salido á las cinco de la ínañaná de la bahía de C ádiz. Sus 
pasajeros, después de pisar nuestras o rillas, dieron la  Vuelta á 
aquélla plaza á la Una en punto, de suerte1 qué han tenido tíem1-  
po para disfrutar al anochecer el paseo dé la  Alameda y  la  
función del teatro etí aquella ciudad. F ue pueS este notable 
v ia je , sin ejemplar hasta ahora, un verdadero paseó á  Sevilla.

Testigos* fíosotros dé esta deliciosa expedición ,\ y  á bordo 
del magnífico b a rco , nos deleitábamos confémplaucfó los pro
gresos reales que hacemos á pesar de nuestras malhadadas re-í 
Vueltas. ¿ H abieran creído nuestros padres que’ era posible ir 
y  vo lver de Cádiz á Sevilla  con un rilismo sol ?

Felicitarnos por lo demas á los dueños del Rápido por é l 
curioso espectáculo qué ofrecieron ayer con su buque¿ etí cuyo  
merecida cí’édito no dejará de cedet la pfúelíá: solo loé c’eñsu- 
ráfemos de que p o f tío haber dado conveniente publicidad al 
añuncio de este viaje redondo hayan privado á gran número 
de espectadores del placeV de presenciaría.

E l Sr. editor B oix continúa haciéndose cada día tíías dignó 
del aprecio público y  de los imparciales elogios de la prensa 
por la multitud de obras importantísimas que salen sití inter
rupción dé su establecimiento tipográfico. Heñios visto últim a
mente la ediciotí que ha hécho deí Viaje Séntinieriial de S ter- 
ne, y  compite con las mejores que lian visto la luz hasta el 
dia. Todo es befíó en ese’ entretenido libio y el papel , íá im 
presión, y  sobre todo los inñuños grabados qué le adoríian. É l 
Sr. B oíx  prosigue infatigable en sus útiles y  productivas tareas, 
e insertamos á coúrinúaciou una noticia dér estado éri qué se 
encúéutrán algutías de sus infióifas publicaciones.

V a  á terínínar la de las obras srguieíííés ?
Trabajos y  miserias de la vida hum ana, un tomo.
Alegaciones fiscales de Campomanes , el tomo cuarto.
Pan lé x ico : el D iccionario universal de la lengua , un tomo 

en folio.
r  '

Filosofía eclesiástica ¿ él tomo segundo.
Derecho penal * el tomo Segundo y  último.
Diccionario dé agricultura , p ó l-R o zier*  el tórhó terbéro. 
D e  lós españoles pintados por sí mismos Van públióádas las 

jriifregas 2 í  y  2 2 , sé vari á repartir las 23  y  2 4  ̂ y  sé están 
imprimiendo las 25 y  2 6.

L a  Enciclopedia española del sigíó X T X i desde él presentó 
mes dé Jnriid seguirá con mas regularíd¿td por habér conclui
do sus trabajos los colaboradores que la detenían á Causa del 
mal estádó dé sú salud:

L a  G aíéríá dé hombres Celebres también seguirá con acti
vid ad , y  en lá próxima semana sé públicáirá la biografía del 
Conde de OFaíia;

Se están imprimiendo las obrás siguientes:
Compendio dé lá historia de Iríglaterra , uri tomó. 
Geometría analítica , por D . Faiisto de íá V e g a  * iin tonto; 
Trozos Selectos de Feneíob * ün tomo;
Estas trés óbrilas pertenecen á la Biliíiotecá dé edüCacióüj 

dé la rCual Se hallan iraprésós lós siguientes tratados :
Manual de literatura , por t í . Antonio G il y  Zarate. 
M anual de aritmética * por D. Agüátin Pascual.
Manual de álgebra ¿ por D. f á ustd .de la V eg a.
Manual de historia universal , poí; t í . A lfredo Gamus; 
M aüuál de lógica ¿ por D . Juan D iaz tíaezá.
Historia de Egipto $ por Escosúra.
E l Mentor de lá infañcia , uil tomo cotí láminas;
M anual enciclopédico j ün tomó én 81? voluminbsd.
Man lia l de adm inistración, por D; Alejahdró ÓliVári* üH 

torno en 8?
. Seguií’áü a éstos infinidad dé mdtíüales origiriaíeS y tirádu- 

cidos , sin que las demás obras Sufrari retraso.
Por últim o, prépahi pa^a su publicación í 

.D evocionario  seléctd y  ú n iv e fsá l, por ÁÍVáfádd , hiievá 
Údiéion de mejofr taüiaño;

Semana Santa * en la tid , ün tomó en t6*
Semana S an ta , én latín y  caSteíláiio * un tomó éri ib ?  
Noches de Sarita María M agdáléná * úu tóííío én 8?
M anual de fniiías , un tomo eü 8Í 
Meditaciones del P ; Lápuétitej mi tomó én i 6̂
Obras de Santa Tereáá * dos tómds 4* íüayórj íhtátradaS coii. 

láminas.
 ̂ Historia de la giiérrá de la indépetldénéiaó iitá toiito én 4 *$ 
ilustrada con láminas.

L a  Historia del deréchó fdmatío j por Hugtí* y íáá íd s litü -  
cionéá de Justiniaho.

Í N D I C E

de los Reates decretos; órdenes y  circulares qué se han pu
blicado en este periódico én el mes anterior.

Convenid para.el árfeglo dé Ja  corfesporidétícia publica entró 
España y  B élg ica . (Núm. 3  i 29 j  

R éal orden del ministerio de Hadiéqdá cediétidó en propiedad 
al ayuritamiéñto dé está capital el púérite qiie coiíddce á lá 
pradera inmédiaíá á lá érmlta dé San Isidro¿ qüe perteneció 
á la árcllicofradía sácrámentaí dé San Pedro y  San Andrés;

. (Num. 3 i 3 o . )  .
R ea l decreto hombrándó Senador por la proyinciatdé ÑaVarrá 

a ü .  M iguel Antotíio ZuTtialadárregúi. (Ñúná. 3 í 3 l . )
R é a l órdén manifestando ljállarse safiáfechó del céló é inteli- 

genciá cótí que désémpéñá su encargó él dire6toí, general dé 
Aduanas; (N úm . 3 13 2 .)  

rea.,., .revalidando lá R eáí ófdén dé i 2 dé Enéro de i 8^4 i Porí 
la que sé mandó füéáetí admitidas á converáión etí títulos al 
portador las inscripciones trásférililes de lá deúda interior. 

;  (íd em .) ( , ¿ , .. #
C ircular del minisferió dé G raciá y  ju s tic ia  para que los d ió- 

cesahos cumplad cod él tenof del árt* 3 5  dé lá ley dé 2q  dé 
ju lio  de 1837 . ( íd .)

R eal ói’den dél úiinisterió dé lá Goberdácion de lá PedítiSulá 
para los cursantes én íéyés de Ultratdár qité quiéran revali
darse etí la PetíÍQáula. (Ñum; 3 t3 4 « )  

ü — del rííinisterlo dé Gracia y  Juslicici pará qué no áé aboné 
asignación alguna k los qué lían sido nombrados én los be
neficios curados después deí año de i8 3 4 ¿  (Ñúm. 3 i 3 ‘5 .)

¿■v .v.mandanüo sé publiqué y  circulé la tíuévá iustriicciod dé 
addañas. (N úm ; 3 i a 6 . )  1

Reales decretos adrriiíietídó lá dimisión de sus feSpéctiyos.tíií- 
nistériOs á los Sfés; conde de Álmódqvár , D . Dipniáio C a
paz , D . Ram ón M aría Calatrava , D ; Mariano TorféS S o -  
lanof  ̂riíarques’ de Rodil y tí, M igue! Añtoiiio Zdttíaíacar- 
regaii. (N úm ; 3 i3 7 ¿ )

-.nombrando al S f. D , Jo aq u ín  M aría López párá él mi
nisterio de Gráciá y  jd s t ic iá  cotí la üreáídendiá dél GoñséjÓ 
de M inistros ; para él de E s ta jo  á U. Mañuel M aría Á g iii-  
.Íar4 p'ará el dé G uefra á D.* Fratíciscó S erfán o j pára el dé 
M arin a , Com ercio y Gobernación dé U ltfariíar a D ; j ó a -  
qüin de Frías f  pará el de H acienda á t í .  Matea M iguel 
A illon ,' y paí'á el do la Gobertíación dé íá Feniñsúla 4 Ilorf 
Ferm in Caballero. ( íd .)

Reales decretos cóncédiendó el uso dé la médíá firma a loá M i
nistros dé la G üerrá y de G racia y  Ju stic ia . (Ñurtí. S r3 8 / ) 

R e a l orden dé! .ministerio de Hacienda pára qué los' corfeoá dé 
gabinete es pañolé$ y  extrangéros * ó láá pérSoñas q úé d o r- 
rierfdo la posta condúzcan pliegos ó paquetes dé Corfeápoii-3 
deñeia oficial * Sean aténdidós y  auxiliados éri ciíarito lé2 
óéurra por ías autoridades' administrativas en tódó el fe ír ítd - 
tio éspañól. ( íd .)

C írcuíaí’ del ministerio dé la Gobef,̂ ación, dé lá Penírisuíá paité 
qu‘e todos fos Juñcionarios de nombramiento' dél GobteftíÓ sd 
absterígatí de apoyar y  dé impugnar éandidáfurdS etí íás é léc- 
cionés pará Diputados á Cortes y propuéstá dé Soñado
res. ( íd .)  t

R eal décreíó dispoíxiendo qué el intendenfé éléóto^ pafa íá p^o- 
vincrá de Ciüdad-l^eal D* jo a q u in  Sañz de MediOtídó pa
sé á servir etí comisiort la intendencia dé Badajó¿^ qñédátídO 
cesante D . Ántoñió def Moral. (Ñum'. S t  op.)

-conrédlendo al M inistro dé G racra y  Jíis tic ia  éí üsÓ á e  lat 
tíiédia firma’. ( Id .)  ?
- nombrado gefé político en cómisiótí de Bádajoá é'É féétíi* 
plazo dé D . Cayetano Cardero. ( íd .)

ooncédrpndo el' uso de media firma1 a l M inistró dé HÍacíén* 
da. (N úm . 3 i 4 ü . )



— _.disponiendo ceMtü en el desempeño de sus funciones Don 
Juan Segundo, intendente en comisión de G ranada, y  Don 
Miguel Antonio Camacho, de Valencia. (Id.)

Real orden del ministerio de Hacienda para que los empleados 
del ramo se abstengan de hacer valer en las elecciones su ca
rácter de empleados para coartar la libertad de los electo
res. (Id.)
 -del ministerio de la Guerra sobre entrega en la caja de
quintos de los sustitutos presentados para serlo como licen
ciados del ejército. (Id.)

R eal decreto admitiendo á D . Antonio Seoane la dimisión de 
los cargos de capitán general del segundo distrito militar y  
de general en gefe del ejército del mismo. (Núm . 3 r4 i . )

nombrando capitán general del segundo distrito militar y  
general en gefe del ejército acantonado en el mismo al te
niente general I). Fernando Gómez Butrón. (Id.)

rnnrediendo el uso de la media firma al Ministro de M a 
rina, Comercio y Gobernación de Ultramar. (Id.)

nombrando Senadores por las provincias de Salamanca, 
Tarragona y  Zaragoza. (Id.)

—.... concediendo el uso de la media firma al Ministro de la 
Gobernación de la Península. (Id )

— —  admitiendo á D. Pedro Gómez de la Serna la dimisión del 
cargo de subsecretario de la Gobernación de la Península , y  
nombrando en su lugar á D . Juan Bautista Alonso. ( N ú 
mero 3 i 43 .)

• nombrando Senadores por las provincias de Barcelona,
Coruña y  Lugo. (Id.)

Real orden del ministerio de la Gobernación de la Península 
para que el director general de Correos vigile á los emplea
dos de su ramo para que sean solícitos en el cumplimiento 
de sus deberes. (Id.)

Reales decretos del ministerio de Gracia y  Justicia admitiendo 
á D . Ramón María Temprado el cargo de subsecretario del 
mismo, y nombrando en su lugar á D . José Galvez Cañero.
(Núm. 3 144 )

 ___separando del empleo de gefe político de Valencia á Don
Migual Antonio Camacho, y  nombrando para que le suceda 
en comisión á D. Fernando Corradi. (Núm. 3 í 4 G.)

.___idem de Gerona á D. Pedro Nicanor González , y  encar
gando interinamente el desempeño de dicho cargo a D„ M a 
teo Navarro, (id .)

  resolviendo que cesen en sus respectivos destinos el gefe
político de Zaragoza D .  Juan Salvador Ruiz  y  el secretario 
D .  Mariano Cruz , encargándose interinamente del gobierno 
político de dicha proviucia el intendente de la misma Don 
Ramón Foncillas. (Id.)

,,___separando del destino de gefe político de Búrgos á Don
José María N ie to ,  y nombrando en comisión para el mismo 
cargo á D. Hipólito Otero. (Id.)

„ —.admitiendo la dimisión que de sus respectivos ministerios
han hecho D. Joaquín María L ó p e z ,  D. Mateo Miguel 
Aillon , D. Francisco Serrano y  D .  Fermín Caballero. 
(Núm. 3 i4 7 - )

  -nombrando á D . A lvaro  Gómez Becerra Ministro de G r a 
cia y  Justicia con la presidencia del Consejo. (Id.)

Real orden del ministerio de la Gobernación de la Península 
sobre preferencia á los doctores en ambos derechos para las 
oposiciones de cátedras de jurisprudencia. (Id.)

Reales decretos nombrando á D. Juan Alvarez y  Mendizabal 
Ministro de Hacienda; á D. Isidoro de H o yo s, de Guerra; 
á D. Olegario de los Cuetos, de M arina, y  á D. Pedro G ó 
mez de la Serna para el de la Gobernación de la Península. 
(Núm. 3 t 48 .)

_ admitiendo á D . Joaquín de Frias la renuncia del minis
terio de Marina , Comercio y  Gobernación de Ultramar. 
(Idem.)

. nombrando á D. Olegario de los Cuetos para que interi
namente desempeñe el ministerio de Estado. (Id.)

,  suspendiendo hasta el dia 2 7  del corriente las sesiones de
las Cortes. (Id )

_ — concediendo el uso de la media firma á los Ministros de 
Gracia y  J ustic ia ,  Guerra y  Hacienda. (Id.)

- dpi ministerio de la Guerra para que la cantidad exigida 
en Barcelona por cuenta de los 12 millones que se im pu
sieron en 5 de Diciembre del año próximo pasado se consi
dere corno una anticipación reintegrable y  admisible en p a 
go de toda clase de contribuciones. (Id.)

Real orden del ministerio de Hacienda dirigida al director g e 
neral de Rentas unidas insertándole el decreto anterior, y  
manifestando que la admisión de los documentos de los 12 
millones admisibles para el pago de todas las contribuciones 
no se entienda con la renta de aduanas. (Id.)

, del ministerio de la Gobernación de la Península para que
no se dé curso á ninguna exposición solicitándola interinidad 
de alguna cátedra. (Id.)

Circular á los gefes políticos sobre la marcha y  conducta que 
deben seguir lo* funcionarios públicos dependientes del mi
nisterio de la Gobernación de la Península. (Id.)

R eal decreto concediendo el u*o de la media firma ai Ministro 
de Marina. (Núm. 3 149.)

Real orden dando grdcias en nombre de S. A .  el Regente del 
Reino á los piquetes de la Milicia nacional que en el dia 20 
cubrían las guardias del Senado y  del Cougreso. (Id.) 

Circular para que los gefes políticos dirijan mensualmente al 
- ministerio de la Gobernación un parte compreusivo de las 
mejoras que en sus respectivas provincias durante el mes se 
hubieran hecho. (Núm. 3 l 5o.)

Real decreto admitiendo á D. Juan Bautista Alonso la renun
cia que ha hecho del cargo de subsecretario del ministerio de 
la Gobernación de la Península. (Id.)

 admitiendo á D. Hipólito Otero el cargo de gefe político
en comisión de la proviucia de Búrgos. (Id.)

 concediendo el uso de la media firma al Ministro d é la  G o 
bernación de la Península. (Id.)
...-admitiendo á D. Fernando Gómez Butrón la reuuncia que 
ha hecho de los cargos de capitán general del segundo dis
trito militar y  del de general en gefe del segundo ejército.

} (Núm. 3 1 5 1 )

Reglas que han de observarse en los exámenes anuales de c u r
so y  para los ejercicios de los grados académicos en la car
rera de jurisprudencia. (Id.)

Reál órden para que el bibliotecario mayor de la nacional de 
«tía oorte proponga las horas en que de noche podrá estar

abierto el esti'JJecimiento sin perjuicio de las que de dia t ie 
ne designadas eu la actualidad. (Id.)

Real decreto nombrando á D . Isidoro de H o y o s ,  Ministro de 
la G u e rra ,  capitán general del duodécimo distrito, reem
plazándole interinamente en el ministerio de la G uerra el 

.mariscal de campo D . Agustín Nogueras. (Núm. 3 i 52.) 
Igualmente se nombra director del estado mayor general del 

ejército al mariscal de campo D. Evaristo San Miguel en 
reemplazo del mariscal de campo D. Juan T e n a ,  que pasa
rá á desempeñar el cargo de director general de iugenieros. 
(Idem.)

Reales decretos nombrando á D .  José Gortines y  Espinosa ca
pitán general del segundo distrito militar y general en geíe 
del ejército acantonado en el mismo: á D. José Carratalá 
capitán general del tercer distrito m il itar : á D . Andrés 
García Camba del quinto distrito, en reemplazo de Don 
Santos San Miguel , que pasa á desempeñar la capitanía g e 
neral del octavo distrito : á D .  Antonio Seoane del octavo 
distrito , en reemplazo de D . Mariano R ic a ío rt , que pasa á 
desempeñar la capitanía general del noveno distrito , en 
reemplazo de D. Manuel L oren zo, que pasará á servir la 
capitanía general del décimutercio distrito. (Id.)  

« — —determinando que las inspecciones generales de infantería 
y  milicias provinciales vuelvan á dividirse , nombrando ins
pector general de infantería al mariscal de campo D. A n to 
nio Aleson. (Id )

 nombrando capitán general del quinto distrito á D . Santos
San Miguel en reemplazo del mariscal de campo D. Atanasio 
Aleson. (Id .)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península para 
que los agentes del Gobierno se muestren celosos en castigar 
y  reprimir á los escritores que exciten con sus publicacio
nes al desorden ó ataquen la ley fundamental. (Id.)

Real decreto nombrando una junta para que revise el proyecto 
de ley que sobre la iudustria algodonera haya de presentarse 
á las Cortes. (Id.)

 disolviendo el Congreso de Diputados. (Núm. 3 l 53 .)
 para que no se apremie á los pueblos al pago de contri

buciones vencidas desde 1? de Enero de este año. (Id.)
 indultando á todos los españoles sentenciados por delitos

políticos cometidos desde I? de Setiembre de 1840. (Id .)
 suprimiendo desde I? de Junio próximo él derecho de

puertas. (Id.)
 nombrando director del cuerpo de estado mayor del ejér

cito á D. Evaristo San M iguel. (Id .)
 nombrando ingeniero general de los ejércitos nacionales á

D. Juan Tena. (Id.)
 concediendo el uso de la media firma al Ministro de la

Guerra. (Id.)
 para que continúe D . Manuel Sánchez Ocaña desempe

ñando en comisión la intendencia de Z a ra go za ,  quedando 
cesante D . Ramón Foncillas, electo para servirla. (Id.)  

Circular del ministerio de Hacienda dando instrucciones á los 
intendentes para el cumplimiento del decreto por el que se 
suprimen los derechos de puertas. (N úm . 3 i 54«)

 .del mismo ministerio para que los empleados en el ramo
de Hacienda que se hallan usando de licencia temporal re
gresen á desempeñar sus destinos eu fia de J unió próxi
mo. (Id .)

 del ministerio de la Gobernación de la Península citando
el dia 20 de Julio próximo para que se verifiquen las e lec
ciones de Diputados á Cortes y  propuesta de Senadores. (Id ) 

Real orden para que el intendente de la provincia de V a le n 
cia D. Antonio V il laralvo  y  Frias pase á encargarse de la 
expresada intendencia. (Núm. 3 1 55 .)

 para que se proceda ai exárnen y  reconocimiento definiti
vo de los créditos que al tiempo de la supresión de las c o 
munidades religiosas adeudaban estas á personas ó corpora
ciones. (N úm . 3 [ 56.)

 mandando se establezca en Cádiz una junta para el esta
blecimiento del Museo de pinturas y  biblioteca con los c u a 
dros y  libros procedentes de los conventos suprimidos de 
aquella provincia. (Id.)

 disponiendo se den las gracias á la junta anterior á la nue
vamente creada para revisar el proyecto de ley sobre la iu
dustria algodonera. (Núm. 3 i 58 .)

 determinando continúe en el ejercicio de sus funciones la
juuta consultiva de calificación de títulos de partícipes legos. 
(Idem.)

 disponiendo que de los cinco millones de reales proce
dentes de la contrata de los azogues se remitan á Londres 
5o 9 libras esterlinas para el pago del semestre que vencerá 
en 3o de Junio de este año. (Id .)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . Pascual María de Altolaguirre , juez tercero de pri

mera instancia de esta ciudad de Granada y  su jurisdicción por 
S. M. (Q. D. G.) & c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se estimen con derecho á los bienes quedados por el falle
cimiento abintestado de D. Antonio Isidoro B aham onde, v e c i
no que fue de esta capital , para que dentro del término de 3 o  
dias comparezcan á mi juzgado , por la escribanía del infras
crito ,  á usar del que les asista , por sí ó por medio de procu
rador autorizado legalmente, pues pasados sin haberlo hecho 
no serán oídas sus reclamaciones.

Dado en Granada á 24 de M a y o  de 1 843 .= P a s cu a l  M a 
ría de Altolaguirre. =  Por mandado de dicho señ or, D . José 
María Arroyo.

 A lca ld ía  constitucional de Madrid.= J u zg ad o  del Prado .z:
A  instancia de D . Andrés del Castillo, como apoderado gene
ral del Excmo. Sr. marques de Valm ediano, se me ha presen
tado escrito, solicitaudo celebrar juicio de conciliación con los 
Sres. condes de Y b a r-g ra n d e  y  de Encinas y  la señora 
Doña Ana María Casteli,  y  por fallecimiento á sus herederos 
ó sucesores , sobre que se lleve á efecto el convenio que los 
referidos en unión del demandante hicieron el 26  de Junio de 
179 7  con respecto á una casa en esta co rte ,  sita en la calle 
del Sordo, relativo al pleito que siguieron todos cuatro sobre 
la herencia á los bienes de la señora Doña Leonor María Suá
rez d« la Caucha, marquesa que fue de la F resneda, ocur

rido abintestato en la ciudad de Zaragoza , y  que por ser i g 
norados se les cite por medio del Diario de Avisos de la ca
pital y  Gaceta de oficio de la misma, á cuya solicitud he ac
cedido, señalando para la celebración el dia 11 de Junio 
próximo y  hora de las once de su mañana en esta audiencia, 
calle de Atocha , núm. 19 y  21 , cuarto principal, adonde de
berán acudir con sus respectivos hombres buenos.

 _JE1 licenciado D. José Perez y  Jiménez , abogado de los
tribunales de la nación , juez de primera instancia de esta villa  
y  su partido.

Por el presente cito y  llamo á todos los que se crean con 
derecho á cada una de las dos capellauías fundadas en la igle
sia parroquial de esta villa , la una por Doña A n a  Cataño de 
A ra gó n , y  la otra por D . Diego de A ra g ó n ,  para que dentro 
del término de 3o dias siguientes al de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan por sí ó por procu
rador á contradecir la adjudicación en propiedad de los bienes de 
una y  otra capellanía que solicita D. Juan A n te l ,  vecino de 
U trera, como marido de Doña Josefa de A ra gó n ;  bajo aper
cibimiento que en su defecto les parará entero perjuicio.

Dado en Lebrija á 26 de M ayo de 18 4 3  =  José Perez y  
J im e n e z .= P .  S. M . , Antonio Sánchez de A l v a , escribano.

 D . José de Poveda , benemérito de la patria, juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Salamanca y  su partido por 
S. M. que Dios guarde &c.

Hago saber que en este juzgado y  escribanía de D. Blas 
Perez García, á instancia de Francisco Rodero Hernández, ve
cino de Zorita de la Frontera, se ha pretendido corno libre y  
de su exclusivo dominio con arreglo á la ley los bienes cor
respondientes á las capellanías fundadas, la una por Antón San
tos Hernández en 2 6 de Setiembre de 16 2 0 , y la otra por Juan 
Velasco en 14  de Junio de j 604 , ambos vecinos de Zorita 
de la Froutera, las cuales son colativas y  se hallan vacantes. 
Y  en consecuencia de ello se emplaza por término de 3o dias, 
contados desde la publicación en la Gaceta de Madrid de este 
anuncio, para que los que se crean con derecho a ellas compa
rezcan á usar de su derecho, por medio de procurador con po
der bastante, en este juzgado; prevenidos que de no hacerlo 
á sil trascurso se procederá á lo que haya lu g a r ,  con su per
ju ic io ,  según lo mandado en auto de 23 del actual.

Dado en Salamanca á 24 de M a y o  de I 8 4 3 . =  Poveda.=» 
Por mandado del Sr. juez , Blas Perez García.

BIBLIO GRAFIA.
Prodigio de la prensa.=Biblioteca continua de obras Iite- 

r a n a s y  amenas, instructivas, históricas y  piadosas, por los mas 
célebres escritores nacionales y  extraogeros. Para todos los ge
nios , edades y  condiciones, ¡ Un tomo cada dia ! j A  real !

Esta increíble publicación, que se recomienda á todos los 
amantes de la lectura é ilustración , especialmente á los padres 
de familia , empezará á salir desde 1? de J u l i o ,  exceptuando 
solo los dias festivos. El precio de la suscricion es de 25 reales 
mensuales. A  los 25o primeros que se suscriban por los seis meses 
hasta fin de a ñ o ,  adelantando su importe, se les gratificará 
con el retrato del siglo X I X ,  hombre-almaaaque ó calendario 
personificado, lámina extraordinaria que desde el I? de Oc-» 
tubre se venderá á 20 rs.

Los tomos de la Biblioteca continua serán de 100 páginas 
en I 6° , y  se venderán á 2 rs. fuera de suscricion.

Se suscribe desde hoy en casa de la Union comercial á ra-* 
zou de 2 5 rs. por 2 5 tomos, y  3o francos de porte en las pro
vincias, mandando una libranza sobre correos á la orden de 
los Sres. Laverné y  compañía.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? L a  comedia n u e v a , o rig in a l , en un acto y  en verso, 

titulada
¡ E L L A  E S !

3? Para dar lugar á los actores á que cambien de trajes, 
tocará la orquesta piezas escogidas de las mejores óperas.

4? L a  comedia nueva en un acto y  en v e rs o , original de 
uno de nuestros primeros literatos , titulada

P O R  N O  D E C I R  L A  V E R D A D .

5? L a  T aran tela ,  paso á dos, nuevo, bailado por Mme. y  
Mr. Finart.

6? L a  comedia nueva , original, en un acto y  en verso , ti
tulada

C A S U A L I D A D E S .

17? Term inará el espectáculo con baile nacional.

N o t a . Está en estudio para ejecutarse en la presente se
mana la comedia n ueva, o rig in al, en tres actos y  en verso, 
escrita por uno de nuestros primeros literatos , titulada

E R R A R  L A  V O C A C I O N .

C R U Z .  A  las ocho y  media de !a noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo de grande espectácu

lo en cinco actos, dividido el primero en dos cuadros , libre
mente traducido del francés y  titulado

D E  U N A  A F R E N T A  D O S  V E N G A N Z A S .

Terminará el espectáculo con boleras nuevas á cuatro.

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.
Restablecida de su indisposición la Sra. Basso B o n o  con

tinuarán las interrumpidas representaciones de la ópera sena 
en tres actos del maestro D o n ize ít i , titularla 

M A R T N O  F A L T E R O .


